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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

MARÍA CRISTINA.

MARíA CRISTINA

MARíA CRISTINA

En consideración á los servicios y circunstancias del
intendente de división Don Angel Fernández Martln)
Intendente del distrito militar de las provincias Vascon
gadas' en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del~érito Militar) de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á once de enero de mil ochociantos
noventa y tres.

El Mini!tro do 1.. Guerrll,

JOSÉ LÓPEZ DOyfNGUEZ

El ]\fJni~tro de la (fuel'l'll,

J aBÉ LÓPEZ DOMfNGUH

BllIinistro de la Guarr:>,

JOSÉ LÓPEZ DOMfNG1::JU

En consideración á los servicios y circunstancias del
intendente de divüáón Don Antonio González y Or
tigüela, Intendente del distrito militar de Granada, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII) y
como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran'Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar serv\¿ios especiales.

Dado en Palacio á once de enero 'de mil ochocien
tos novent~ y tres.

MayOl' General del Ejército, Don Fernando Pernas de
Castro, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII] Y como Reina Regente del Reino}

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á once de enero de mil ochocient~

noventa y tres.

MARíA CRISTINA

En nombre de Mi Augusto Hijo el Roy Don Alfon
so XIII, y como Reina Rogente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la séptima brigada orgáni
ca de Infantería, al goneral de brigada Don Eduardo
Soler y Maquen, que actualmente desempefía el cargo
de Gobernador militar del castillo de San Fernando de
Figueras.

Dado en Palacio á once de eUiOro Gle mil ochocion
toe noventa y tres.

MARíA CRISTINA
n Ministro da la GuerI'll,

JaSE LÓPEZ DOMfNGUEZ

REALES DECRETOS

PARTE OFICIAL

El Ministro de la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMfNGUEE

En consideración á los servicios y circunstancias del
general do brigada do la Sección de rOSN'va dol Estado

En nombre de Mi Augusto Hijo el Roy Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el general de brigada Don
Eugenio González Moro y Menchir6n, cese en el car
go de Gober:o.ador militar de la provincia de Cáceres, y
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor General
del Ejército, por estar comprendido en el artículo cnarto
de la ley de catorce de mayo de mil ochocientos ochenta
y tres; confiriéndole el empleo de Goneral de división de
dicha Sección de reserva, con arreglo al artículo adicional
segundo de la ley de ocho de mayo de mil ochocientos
nO'fenta.

Dado en Palacio á once de enoro de mil ochocientos
noventa. y tres.
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JosÉ LÓPEZ DmdKGuEz

Señor Presiuenlo del COUSiljO Supremo de Guerra y MariiU1.

lIARíA CRISTINA

En considumci611 á los serYicius y <:il'ctUls'.A.¡'U,::ÜlS dol I¡,o La BU"i'i,b (;OHLuj(,r nI c~'i·i~lli·l do Inf:mt·)ria D. Ef:ltehan
inspector méilico de sogunda daso Don Juan GutIérrez Oralhna GI;¡,;)cll';a, la plmm d'j in. rd<:.ridu O..:len, con la an
'Y Serantes, Director St~binspú('t()r do S3,uid,d 1iilih'..1· \ tigüe.k! dd dí:¡ ¡ i' ~¡(:: ;(dh.: de 18SS, en que cnmpli6 103
del distrito de Arf1.g611, en 11omb1\) tll;) ;üi Augtwto Hijo 1

1

plaz',:; l'rcfj:Hk,¿ 1':1' Cf;;]:¡¡;;\.:;ltO.

1 R D Al• XliI 1" 1") "'t • 1)0 renl orJ.;~:n 1;} dIgu a 'V'. I~. p:ll~a SU C:jllocíf.niún·~t) .'1"e ey on lOnEO '"' ,j' como ·~ema. "':'OgOllL:J d.ül
demás efocLos. liLí:' ¡,;uurde á V. E. muchu.:3 años. Met·

Reino, drid JO de enero do 18j)3.
Vengo en concederle, á propuest..'l. del Minisho do la

Guerra, la Gran Cruz de la Ordon del :Mérito MilitB,r, de
•ignad! pilla premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á once de enero de mil ochocientos Señor Inspector goneral de Inf¡Alliüría.

noventA y tres.

M~RÍA CRISTll~A

Excmo. Sr.: El HBY (q. D. g.), yen su nombre In. Reina
Regento dd R,·ino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de l::t real y mmtar Orden de San HOl'ITlenegildo,
e6 ha Ecr'Vido cunéeder al capittin de InfanterÍ:l de Marina
Don Isidro GiroI:és Alvarez, la eruz sencilla de la referida
Orden, con la sntigüednd del dla 31 de mayo de 1888, en '
que cumplió los pl~zo8 prefijados por reglamento.

De 1"eal orden lo digo á V. E. para su éonocimiento y
demas erectos. Dios gUilrde á V. E. muehos aflOjo Ma
drid 10 de entro llc lS~}34

JosÉ LÓPEt DOMÍNGUEZ

Señor Prc"idcnte del Consejo Supreme de Guarra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el eomandr.nia de la Guardia Civil, D. Sll.tUlinÍlio Martinez
López, en Bolicitud de mayor antigüedad en la placa de San
Hermenl'gildo, fun 1::1110 en habérsele concedido un año de
abono para los efectos de la GXpre~ada OrdúU, en permuta
de una cruz de primera cluEe dd Mérito Militar, el Rey
(q. D. g.), yen su nombro la Reina Rogento dol Reino, de
"conformidad con 10 expuesto por la Asamblea, en 19 del mea
próximo pr.srrdo, ha. tenido á b:on acceder á la petición del
intere?ado, otorgándole en la referida condecoración la anti
güedad do 19 de cctu bre de 1885, en 'Voz de la de 30 de no·
,iembre del mismo año, con que Be le concedió, una vez que
sólo puede utilizar un mes y 11 dlas con sujeción á 10 dis
pnesto en el arto 11 dol reglamento.

De 1'<'81 ordün 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dem:is erectos. Díos guarde á V. E. mucho/! años. Madrid
10 de cuero de 18:)3. '

JosÉ L6PE~ DOMfxGUEZ

Señor Presidente del Cons¡}jo Supremo de Guerra y t-Iarma.

Señor Io~pcctor general Je la Guardia Civil.

Con aneglo á lo que determina la excepción octava del
artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero de
mil ochocientos cincuenta y dos, á propuest;:¡, dol :Millistro
de la Guerra, y de acuerdo con el Consojo do Ministros,
en nombro de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión dilecb" de
los ladrillos, cales, madera y pintum necesarios en h Co
mandancia de Ingenieros de Puerto Rico, para las obra,;
de entretenimiento que puedan ejecutarse dumnto el ac
tual año económico; debiendo· sujetarse dichas adquisi
ciones á los mismos precios y condiciones que rigieron en
la última de las dos subasms consecntive"s celebradas 8in
resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio tí once de enero de mil ochocientos
noventa y tres.

Xl. :M'i:J¡¡ll¡lir. de 1& Gue:rra,

J osll LóPJlZ DOMtNGU i:.Z

El Ministro de la Guerra,

Jod LÓPEZ DOMíNGUEZ

En consideración á los servicios y circunstancias del
auditor general de ejército, en la isla de Cuba, Don Ma
riano Jiménez y Martínez Carrasco, en nombre do Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reilla
Regente del Reino,

Vengo en concederle, :i propuest..'l. dol Ministro de la
Guerra; la Gran Cruz de la Orden del }rférito }'filitar, de
!ignada para premiar servicios espacialee.

Dado en P~acio á once do enero de mil ochocientos
noventa y tres.

MARíA ORISTINA
El Ministro de 1& Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DouÍXGUEZ
'C. a SEccrON

REALES ORDENES

CEUOES

3. 11 SECClON"

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Herm€n~gildo,

Excmo. Sr.: En vl"ta de la instancia q!le V. E. cursó
á este Ministerio, en 14 de diciembre próximo pasado, pro~
movida por el capitin de Infantería del distrito de Puerto
Rico, D. Domingo Dllsca Soriano, cn la actualidad en uso de
des meses de prórroga de licenci¡¡, por enfermo, en esa ca·
pital, solicitando el regl'fSO á la Peninsula por haber cum
plido el tiempo de obligatoria permnner:Gü en Ultramar,
01 Hoy (q. D. g.), Y on su nombre la Reina Hegente del Hei
no, ha tenido á bien ncceder á lo solicitado; disponiendo,
por lo tanto, que el interesado sea baja dofinitiva en aque-
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Ha ísla y alta en la Peninsula, en las condiciom:d regia,·
mentarías, el cuol quedará de reemplazo en el punto que
elija, interin obtiene colocación.

De roal orucl) lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. :Ma·
drid 10 de enerO de 1893.

LÓPEZ DOl\IÍNGUEE

&lñor Capitán general de Ca"taluña.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico, Inspecto.
res genOl'[ÚB un Infantería y Administración l1'Iílitar é
lnspcctür Üe la C?~a General do Ultramar.

Excmo. Sr.: En vüta de la comunicación núm. 1.321,
que V. E. dirig~ú á este Ministerio, en 11 de noviembre úhi·
mo, participando que ti petición del primer teniente de
Infantería, D. R..fael Bárcenas Monleón, ha dispuesto su re·
greso ti la Peninsula, por haber cumplido el tiempo de obli·
gatoriapermanoncia en esa isla, el Rey (q. D. g.). Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E.; disponiendo, por lo tanto, .
que el citado oficial sea baja definitiva en ese distrito y alta
en la Peninsula, en los términos reglamentarios, quedando
á 8ullegada en situación de reemplazo en el punto que eli·
ja, ínterin obtiene colocdeión.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de enero de 1893.

LÓPEZ DO:MÍN€lUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía. Burgos y Galicia,
Inspectores generales da Infantería y Administración Mili·
lar él Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.299,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en $) de noviembre últi·
timo, participando haber dispuesto E.l regreso ti la PenÍnsu·

. la dol capitán del arma de C~ballcr[a, D. José Ramiro Gan·
zález, el Rey (q. D: g.), y en su nombro la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., en atención á que el interesado se halla comprendido
en lo proceptuado en la roal orden de 15 de junio de 1891
(C. L. núm. 226); siendo baja definitiva en ese distrito y
alta en la Península, en los términos reglamentarias, que
dando á su llegz.da en situaeión de reemplazo en el punto
que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de enero de 1893.

LÓPEZ DOlIrlNGUEZ

Sefior Capitan general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Caballería y Administración Mi·
litar' Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunIcación núm. 1.265,
~ue V. E ..d~rigió ti. este Ministerio en 8 de noviembre úl
1 mo, partlClpando haber dispuesto el regreso ,{¡ la Peninsu
a del primer teniente dei arma de Caballería, D. Francísco

Jimeno 'l'ovar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina.
ción de V. E., en atención á que el interesado Be halla como
prendido en la real orden de 15 de junio de 1891 (C. L. nú'
mero 226); siendo baja definitiva en ese distrito y alta en la
Península, en los términos reglamentarios, quedando á su.
llegada en situación de reemplazo en el punto que elija,
Ínterin obtiene colocación.

De real orden k> digo á V. E. para su conocimiento y
dcmas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de enero de 1893.

LÓPEZ DO.uf:r:muEE

Señor Ct¡pitán general de la Isla da Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores go~erales de Caballería y Administración Mi·
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Miaistel'io, en 19 de diciembre próximo pasado, pro.
movida por el primer teniente de Artillería, del distrito de
Cuba, D. José Bassols Mendivil, en la actualidad en n.o de li
cencia por enfermo en esa capital, solicitando continuar sus
servicios en la Peninsula; visto lo expuesto en el certificado
facultativo que acompaña, en el que se hace constar qu{) la
enfermedad que le obligó á regresar reviste la gravedad que
determina el arto 57 del reglamento de pases ti Ultramar de
18 de marzO de 1891 (C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo eolicitado; disponiendo, por lo tanto, qUQ el in·
teresado sea baja definitiva en aquella isla y alta en la Pe
nínsula, en los términos reglamentarios, el cual quedará de
reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de enero de 1893.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba, Inspeetores gana
rales de Artillería y Admínistración Militar 6 Inspector d•
la Caja General de mtramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.253,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 5 de noviembre últi
mo, participando haber dispuesto el regreso á la Península
del oficial segundo de Administración Militar, D. Adolfo Va·
librea Truchán. con arreglo al real decreto de 7 de enero
del año próximo pasado (C. L. núm. 6), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha: tenido' á bien
aprobar la detérminación de V. E.; disponiendo, por lo tan
to, que el citado oficial sea baja definitiva en ese distrito y
alta en la Peninsula en los términos reglamentarios, que
dando a su llegada en situación de reemplazo en el punto
que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de enero de 1898.

LÓPEZ Do},{fNQUEZ

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

2eil.ores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galio.,
InApector general de Administración Militar é Inepector
de la Caja General de Ultramar.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicuClon núm. 212,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 28 de julio último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península, por
cuenta. del Estado, del sargento del arma de Caballería, Fer
nando Serrano González, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la
Reina Regente del Reino, ha tenido tí bien aprobar la deter
minación do V~ E. por hallarso comprendido el in.teresndo
en lo preceptuado en lo. real orden de 8 de julio de 18ü1
(C. L. núm. 2(2).

De la de S. M:. lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Caballería y AdminÍ8traeión Mi·
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

... -
INDEUNIZACIONES

iO.a 8ECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que eurdó V. E. á
eelte Ministerio, con BU escrito de 28 de octubre próximo pa
eado, promovida por el comandante mayor del regimiento

" da la Princesa núm. 4, en Ilúplica de autorización para re
clamar, por adicional al ejercicio cerrado de 1889-90, la
cantidad de 64'99 pesetas, importe de las indemnizaciones
devengadas portres oficiales de dicho cuerpo, en la comi
sión de conducir reclutas destinados á Ultramar, el Rey (que

Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por el In.ipector general de Ad
ministración Militar, ha tenido á bien conceder la autoriza
ción que se solicita; disponiendo, al propio tiempo, que el
importe de la referida adicional se satisfaga, previa Uqui
quidMión, por la Caja General de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1893.

LÓPEi DOll:fNGUB

eeñor Inspector general de Infantería.

Serrares Inspector general de Administración Militar é Inl1'
pector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E."dió cuenta á esta Ministerio, en 5 da diciem
bre último, conferidas en el mes de noviembre anterior al
personal comprendido en la relación que á continuación se
inserta, que comienza con D. Francisco López Romero y con
cluye con D. Enrique Cordero Gabito, declarándolas indem
nizables con los beneficios que señalan los articulas del re.
~lamento que en la misma se expresan.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimi9nto y
fines consiguientés. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relaci6n que se Gita

Articulos Punto.dcl reglamento
Armas ÓC1l6rpe. Clases NOlffiREll ÓR.O. en que donde Comisión conferidA

están se de!cmpeñ6
comprendidos la comisi6n

Batallón Reser,a. de la
Palma núm. 3..... Capitán••••• D. FranciscoLópez Romero lOyl1 Isla de Hierro. "~practicar diligencias sumariales, comO

Idem..... ........... Sargento .••• Francisco Carrillo Sánchez 22 Idem..... .•••. juez y secr"!tario respectivamente.
Admón. Militar •••.•• Ofloi.al 1.0••• D. Enrique CorderoGabito lOyll Las Palmas •••• /Actuar como intervontor en una su·

basta.

Madrid 10 de enero de 1893.

LIOENCIAS

SUBSECRETARIA

-... LÓPEZ DOlltfNGUEZ

n:E:COMPENSAS

3.1\ SECCION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada D. Adolfo Salinas y Setién, con destino en ese dis·
trito, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle dos meses de licen
cia para Málaga, con objeto de que pueda evacuar nsuntos
propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Mu
d:dd 11 de enero de 1893.

LóPEZ DOllffNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitán general de Granada ti Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, con fecha 21 de diciembre último, á favor
del coronel del arma de su cargo D. Rafael López Cervera,
teniente coronel D. Juan López de Ceballos y primer te'
niente J? Luis de Llano y Puig, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con·
cederles, por resolución de 4 del actual, la cruz de la Orden
del Mérito Militar, con distintivo blanco, de la clase corres'
pondiente á sus respectivos empleos, en recompensa de los
servicios extraordinarios que prestaron en el Consejo de
administración y dirección del Colegio de Huérfanos del
arma, cUY0l!! l!!ervidos están comprendidos en el arto 19 del

. 'Vig,:mte reglamento de recompensas.
De real orden 10 digo á V. E. para I!lU c0nocimiento y
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demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 do enero de 1893.

LÓPE~ DOMfNGUE~

Sefior Inspector general de Caballería.-... -
RECTIFICACIONES

8. A SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen "'1 nombre la Reina
Regenta del Reino, ha tenido á bien disponer que la real
orden de 28 del mes de septiembre del año próximo pasa
do, por la que se concedió al primer teniente de Infantería,
retirado, D. Salvador Visquert y Masía, la mejora de retiro
oue tenia solicitada, se entienda rectificada en el sentido de
;er sus verdaderos apellidos los que quedan mencionados,
en TeZ Visquet y María, que, por error material, aparecan
consignados en la expresada soberana resolución.

De real orden 10 digo á V. E. par/l, su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. :l\fadrid
10 da enero de 1893.

LóPlIZ D01ñiNGUllZ

Señor Capitán general de Valencia.

Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

8.11, SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo manHestado por V. E. en
su eilcrito de 29 de diciembre de último, el Rey (q. D. g.),
Yen su r.ombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer que la relación que acompaña á la real orden de
17 de octubre último (D. O. núm. 278), se 9ntienda rectifi.
cada. en el.sentido de que 103 maestros de bller de primera
clase D. Segundo Miaja Sagastivelza y D. lasimiro Rodríguez
Tamargo, tienen sus destinos como armeros, en la fábrica.
de Oviedo el primero, yen el parque de la Coruña el se
gundo.

De real orden 10 digo á V. E. para "U conocimiento y
demás efecto.. Dial'! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de enere de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

&ño1,' Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de ,Castilla la Vieja y Galicia ó
Inspector general de Administración Militar.-----......._---

REEMPLAZO

3.A SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de la Comandancia de Alicante de ese ins
tituto, D. Pedro Jaume Esteva, en súplica de que se le con·
ceda el reemplazo, por enfermo, para Sineu (Baleares); y
jUitificándose por el certificado facultativo que acompaña,
qUe no ha obtenido In curación de la enfermedad que mo·
tivó la licencia y prórroga que en la actualidad disfruta, el
Rey (q. D. g.), Y en Slt nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido abien acceder á la petición del interesado, con

sujeción á 10 prevenido en la real Drdon de 10 de marzo de
1885 (C. 1,. núm. 132).

De la de S. M. 10 digo IÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOll. Ma
drid 10 de enero de 1893.

LÓPEZ DO:M:fN"GUEZ

8eñor Inspector general de Carabinerol!l.

Señores Capitanes generales' de Valencia é Islas Baleares.-----....'._---
RETIROS

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de In instancia promovida por el
capitán de escala de reserva, con destino en la Zona militar
de Barcelona núm. 13, D. Eusekio Clemente OrÚl!l, en súplica
de sn retiro para Zaragoza, con los beneficios que concede
el arto 25 de In ley de presupuestos de Cuba de 13 d6 julio
de 1885 (C. L. núm. 295), ti que se considera con derecho
por haber servido en Ultramar más de seis años, el Roy
(q. D. g.), yen su nombre la Reina R@gente del Reino, ha

.tenido á bien acceder á. la expresada solicitud; disponiendo
que el referido capitán sea baja, por fin del presente mes, en
el arma á que pertenece; expidiéndosde 01 retiro y abonán
doselo, por la Delegación de Hacienda de la expresada pro
vincia, el sueldo provisional de 225 pesetas al mes, y por las
cajas de la Isla de Cuba la bonificación del tercio de dicho
haber, importante 75 pesetas mensuales, como tomprendi
do en la regla 2. n. de la real orden circular de 21 de mayo
de 1889 (O. L. núm. 210), iuterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto SElle re·
mite, con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de ser·
vicios del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. pnra l'lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe. Ma
drid 10 de enero de 1893.

Lórnz DOMhWU"EZ

Señor Inspector general de Caballeria.

Señores Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Mar~na,

Capitanes generales de Cataluña y Aragón é Inspector
general de Administración Militar.

6." SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes do di
ciembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en de
finitiva, el señalamiento provisional que se hizo al capitán
de la Guardia Civil, D. José Vergara Martín, al concederle el
retiro para esta corte, según real orden de 17 dQ noviembre
último (D. O. núm. 253); asignándole los 90 cénlimos del
sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden, conforme á la ley 'Vi~

ge.nte.
De rQa~ ordQn lo digo á V. E. para su conocimiento

y demá; efectoe, Dios guarde á V. E. muchoe afioll. Ma..
drid 10 de enoro de 1893.

LóPIi1Z DOMíNGUBI

Señor Capitán general ..e Castilla la Nueva. ,

Señor Presiclente del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina.

,.
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LÓPEjI; DO:MfNGU~

10.11 SECCIÓN

Madrid 10 de enero de 189a.

Destino Ó situllci6n actual

Relad6n que se cita

NOMBRES

D. Luis :M:artin y Lis •..••••. 13.0 Reg. montado Artillada.
JI> José Figueroa Robles ...•• 13.0 Bón. Artillería de Plaza.
:. Emilio Bernal Flores • . . •. Remonta de Morón.
:. Ramón Sáez Garcia. _••••. ¡\íinisterio de la Guerra.
:. Rafael Balbin Valdéll •..•. loor Mn. del rúg. Inf.!\ Bailén.

-.-

SUELDOS, IrABERES y G:RATIFICAOIONES

LórEZ DO:Il:iKGt'EZ

Soñór Capitán general de las Islas Filipinas.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr. : En vista de la propuesta que remitió V. E.
á este Ministerio, ~on fecha 22 del mes pró.ximo pasado, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que á 10li médicos primeros dol Cuer
po de Sanidad Militar incluidos en la siguiente relación, se
les abone, desde primero del presente mes, la gratificación
de efectividad de 6 años, al cual beneficio tienen dere<:ho
con arreglo á ]A ley de 15 de julio do 18n (O. L. núm. 265).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 10 de enero de 1891.

demAil efectos. Diosgur.rJ.ehV.E.muchosajos.Ma
drid 10 de Cllero de 1893.

LÓ:PEZ DOIDNGUEZ

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Cnpitanes generales de Aragón, Granada, Andalucía
y Burgos é Inspector general de Administración Militar.

---_......._---

Excmo. Sr.: El R'7 (({. D. g.), Yon BU nornhra la Reina
Regente del nduo, CDJllol'máu:lose con lo cxpne~'to p(¡r el
Consejo Supremo de Gue1'l':' y Marina., en 28 de Gc<ulirc
úlf.mo, ha tenido tl. Licn modificur el seflalumicn'ü l'rüyi~

siünal de 75 pesetas de h~ber paBivo que se hizo al sargen
to de la compañia de Moros de la "Milicia voluntaria de Ccu
ta, Jamed rtIedani. al oxpedírsele el retiro por real orden de
30 de septiembre úHimo (D. O. núm. 216), concediéndole.
en definitiva, ~O pesetas al mes, ~ue lo corresponden con
arreglo á la ley do 26 ds abril de 1856, en voz de las 75 que,
como comprendido en la misma, so lo secalan, por enor ma·
terial. en la citada red orden; deLienJo satisf¡lcér¡;:ele la ex
prEsada cantidad, por la Delegnc~ónde HaCÍl'nda de Cálliz,
á partir do la fecha de su baja en activo, previa deducción
del mayor haber que, desdó dicha fecha, ha Tenido perci
biondo.

Do real mden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid. 10 de enero do 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEl

Señor Capitán general de Andalucía.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Inspector general de Infantería y Comandante general

de Cauta.

Excmo. er.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en '17 de di
ciemhre último, la propuesta de retiro, formulada á favor
del carabinero Juan MtH"tin Gutiérrez, ha tenido á bien con·
firmar, en definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas,
que, como señalamiento provisional,]e fué concedido por
real orden de 4 de noviembre anterior; debiendo continuar
abonándosele la expre!ada cantidad por la Delegación de
Hackuda do Almería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáiS efedos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma·
drid 10 de enero dQ 1893.

LÓPEZ DOM:ÍNGUEZ

Scñor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo ds Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

!
!¡
¡

,\

7." SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en la
comnnicación que dirigió á este Ministerio, en 30 de sep·
tiembre último, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Ró'gente del Reino, ha tenido á bien conceder al músico ma·
yor del regimiento de linea de Mindanao, D. Lázaro Concep
ción Valcmuela, el retiro por edad, para el que se le propo·
ne, con residencia en esa capital; percibiendo por la Admi·
nistración de Hacienda de la misma el sneldo provisional
de 40 pesos mensuales, que lo corresponden por contar más
de 25 años de servicios efectivos, incluido en esta cantidad
ei aumento de peso fuerte por escudo como comprendido en
las leyeR de 2 de julio de 1865 y 21 de abril de 1892 (C. L. nú
mero J16), ínterin el Comejo Supremo de Guerra y Mari.
na informa acorca de los derechos pasivos que, en definiti.
va, le correspondan; ti. cuyo fin se le remite, con esta fecha,
la mencionada propuesta y documentos jUlltificativos del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

SUPERNUUERAEIOS

4." 8ECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
(jI capitán de la escala de reserva del arma de Infantería, en •
situación de supernumerario sin sueldo, D. Tomás García
Ruis. en solicitud de volver á su anterior situación, con re·
sid4lncia en Pozuelo de Alarcón, el RGt" (q. D. g.). yen .su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á lo solicitado y disponer se proponga A dicho oficia
para su colocación.

De real orden lo digo á. V. E. p&1'R su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año¡. Ma
drid 10 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGfJEZ

Señor Capitán general de Oastílla la Nueva.

Señor Inspector general de Infantería.

-.. -
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}:~Cn:l\.). f~r.: l~n v;~;·tn dt; nna iJ:.pJ·!1n(~l;¿ }:i'd~nu\'l:¡~~ rar
Dan Justo Pg,tor !lIta·tin, presidente de la l30dedud económi·
ca de ~Ami,gos del Pais:}, do Béjnr, haciemlo p:o~en-::e ft e3to
Ministerio los graves perjuicios que se ol'iginnrüm á la in
dU3tria de aquella dudad si se eambiar.'l 01 colorido de los
paúos que se Hum para les unHormes cId Ejél'cito, el Hey
(que Dios guaruo), y en su nombre la Reina ltegente del
Reino, ha tenido á bien resolver que se tt:ngan en cuenta
estall indicaciones pata el caso en que fe tratara de hac!:r
~lguna modificación en el rcterido Hmtido, una vez que ac·
tualmente no hay proyecto alguno súbro el p~lrticular.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su cOllccimien¡o
y demáa efectús. Dios 'guard(; á V. E. muchos añNS. Ma
lirid 10 do f;nm'O de 1893.

J.éPEZ DmIÍXQUEZ

Bofior Capitán general de Castilla la Vü:;a.

--....-.CIlZ>-+-_

9.& SECCIOX

Excmo. Sr.: En Yidta de lo expui'F;;O pér r. r~., en 2G do
noviembre último, al remitir la Íu;;-kllÓU promüYida PUl'

Don martín lhüver, solicitando autoriz:lció:l para cOústruir
tres casas de malera en la tercera zoma polé.ni::a de la t,la
za da San Juan de Puerto Rico, la hB~nft fieg0nte rlol nelno,
en nombro de su Augusto Hijo cl1iüy (q. D. g.), ha tenido
Abien acceder á lo wlicitado P()l' el r<:turronte y 3I!robar el
anticipo do permiso concedirlo por Y. E., slrmpre que lüs
obras se ejecuten con e¡¡;trirta sujec;0:1 al pLll'O presentado
para las mismas; debiendo quedar sujetss á las prescripcio
nes vigentes sobre edificaciones en las zonas polémicas de
las plazas de guerra.

De real orden lo digo {¡, V. E. ll:::ra Ell COT,Gcimieuto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehús liñ...,s. Ma
drid 10 de enoro de 1803.

Sefior CapiHn general de la Isla da Puerto Rico.

Señor Inspector generul ele Ing'enisros.

Excmo. Sr.: En vista de lo expl:esto por V. E , en ~6 de
noviembre último, al remitir la instancia promoviJa por
Don Francisco ré'olina, solicitando autorización P(inl construir
dos casas en la tercera zona polém:ca. do ]:1 plnz,l, de 3an
Juan de Puerto Rico, la Reina Hegente del neino, GJ1 nombre
de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tclddo á bien flcce·
del' á lo solicitado por el recurrente y aprúbar el anticipo
d~ permiso concedido por V. K, s:(;mpre que bs obras so
cs:cuten eon estricta sujeción al plano prosentado para lns
mIsmas; debiendo quedar sujetas á las prcscripcLnes vIgen
tes <obro edificaciones en las zonas polémicas de 11\13 plazas
de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conoCÍmiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos años. Ma·
drid 10 de enero do 1893.

LÓPEZ DOlrfNCtuEz

8efior Capitán g¡¡nl2ral de la lela de Puerto Rico.

Señor Inspector general de Ingenieros.

E'XClnn. ;,,"}'~: l~n V}~~:l de jo (\Xl)UC~~0por 'v. J~~, fHl~;; de
noykr.nt! (~ ¡'¡: 1;;]1111, ni r¡:mit:l' llit ini't:.meia rll'ülllovich p(·r
D()~'1 P..!hc;.<) !):·:V~!H, r:oIL'j tanrlo nutt"'l'i¡:neión pnrn conetruir
una en.:.n ¡'t'.: Ul$.l:"tí.::',1 t:~n ti t;.lf{:cea 2:":;D{t pol~nliCtt dn la plaza
rle ~¡;~.i t>t~~:il do r\;C¡'~') Jt~co) In. Re;n:.1. llegorJ.t.o I~eino, en
nomhre eb su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien acceda á hl lioJicit:'Hb por el recurrente y aprobar el
anticipo de: permiso concedido por V. g., Eiempre que las
obras Be ej':cuten con e1~r~ctíl sujeción al plano presentado
par." las rni~m:,;l; dcLi(~l\d<) quedar Buje~asÚ las prescripcio.
nEoS V"igEntes soLre elifi<:acionos en las zonas polémicas ele
las plnzus (~O guerra.

De real urden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domús éf(c~:o<'r- Dios gnm:de á V. E. muchos uilos. Ma
drid 10 (113 (~r:eto de lSn.

LÓFJi~ DCiuiNGUlU

~eñor Capitán general ¡le Jn Isla da Puerto Rico.

Beñor ha;pcctür general de Ingenien)].

Excmo. Sr.: Eu vi;,ta de lo expueeta por V. E , en 2 de
diciembre próxirn.) p~'Stdo, nI r;)mitir la instancia promovi·
da por el abalJe prc~id8¡¡:;edd Ayu:J~amienbdo San Juan
de Puer~o HiGO, ¡;;olio:t~tall:) autor;z:¡c:ón pam ampliar el ce
menterio ;citand:) en h Z.Jfl:1 N8rte du dicha plaza, la Reina
Regente c1~1 Reino, en llornb,'e de su Augusto Hijo Ql Rey
eq. D. g.), hu tenid.J ¿ bien t'.'.lccder á lo solicitado por el re
currente}" Up;:ob_ir el ll;it;\~ipo de permiso concedido por
V. E., rii'mpl'l.J que 1<13 obr.15 se efectú0n de contormidad
con lo iDÍ;eitarL! en la in~bnciay con sujeción al plano uni
do :i In. r.¡;;:¡mn, y con b procisa condición de dej al' libre
pura 0ll:!crdciu del ramo do Guena 01 c:lmino de ronda de
diez me:TC.S qUé] In de I'llb,i"tir entre la. muralh y d cemcn~

terio; debi,,:nd'J las (lbra.' quedar sujetas á llls vescripcionos
vigcn'G:oR soJ,n'u cdifi,':w;ono3 en las ZDnS!l po!ó:n'cas de las
plaz:ls de guc,rrn. Al pr::>pio tiemp') S. M., so ha servido dis
poner (1U<?, pCll' la CumanJancir. do Ingenieros do esa plaza,
se rcdad:o en pl:.l110 ¡btn.;l;do, en el qn3 se represente con
toda el:iri,bd la par~G que l)ortenezca al rumn Guerra y al
Ayuntamiur~o,con ¡,ujeción al pCl"miso que se otorg:l, y que
dicho plano so remita á esto Miuisterio.

De l'ed orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá:3 d=.;;,tos. Dius guarde á V. E. muchos años. !fa
dril 10 de enero (le 1833.

LÓPE¡ DO:r¡¡fXGUE~

8,:ñor CupUm geil6J'nl de la Isla de Puer·to Rico.

Señor Inspoctor g~nf.l'al d0 Ingenieros.

f"'"¡"CU r AP"'''' Y Dr"CO fr.. 'O··!' ..·,·....\A Lt" L 1. t '~. jo 1~) r! " .. t.., ~ ,ti i~:,)

DE LA SUBSECRETARiA' YDE LAt iNSPECCIONES GENERALES

:8.\¡AS

SUB3ECRETARíA

~egún noticias recibidas en este lUinisterio de las auto
ridades dependientos <1el mismo, han fallecido, on las fechas
quo so expresun, 103 jefes y oficiales que figuran e11 la si·
guiente relación. '

Madrid 10 do enero de 18\)3.
El. l!l'oncr~l ~ub.ecretl\I'io.

Echaluc$
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Relación que se cif.u
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FECHA DE LA DEFUNCHíN
('l~B~g Ko:¡,mnES ----:---------,----- DestinoS en que sen"fan

Dia ,'lfe8 ,AltO ..
Infantería

LSG.\LA ACTIVA

Primer teniente•••••.•• D. Braulio Y<'ga CorbalPs..••••••.•.••••. II diciembre••. 1892 Regimiento de Alnlltllls!I. núm. 18.
Otro................... J Hicardo Vilar Oliver ................. 3 iuero..•••••• 1392 Idem de Asiu núm. 59.
Otro ...••..•.•••••••••. ) Gustayo Sierra del Val .•.•••••...•••• 11 idE'lll........ 18n2 Idem de León mlm. 38.
Otro....•............. . ) Ju:m Sabín Echevarria..••.•••••.••.• 28 idelll........ 1892 Idem de Aragón núm. 21.

ESCALA DE RESERVA

Comandunte .•..•••.••• ID• José Trufias CoL •..••••••.•..•.••... ~O diciembre••• 1892 Zona núm. 43.
Primer teniente ••••••.• ) Tomás Mariscal Hebollo .•..•••..•..•. 6 ídem......... l8n2 Idem núm. 88.
Otro................... » Mariano Currasco Gañán ..•••••••..•. 14 idem........ l8\)2 Idem núm. 13.

Caballería

ESCALA. ACTIY.A.

Primer teniente ..•••••• ·D. Mariano Henero Gómez•••••••••••.•. 22 diciembre .•. 1892 Reemplazo en ClÜatayud.

Artillería

Cor01:el.............. , • D. José Arcos Gurcia.................... 1.0 enero .•..••• 1893 Parque de Tarifa.

Oficinas Militares

Oficial 1.0... , ...... , ••• D. Félix Ps'star ~Iartínez.••..••••.•.•••. 7 diciembre••. lSn2 Cal)itania General de Galicia.

DISTRITO DE CUBA

Infantería

Primer teniente•••••••• D. Antonio Brioso Burgos .•.••••••. • ••• e 27 noviembre... 1892 Regimiento de Cuba núm. 65.
Otro................... ~ JOfoé }It:.rruitiner Castro .•••••.••••.•. 15 idem........ 1893 ldem de Isabel la C:,¡tólic:¡. núm. '75.
Segundo teniente••••••• > I\icolás Tul' Bala..................... 14 ddem........ 1892 Milicias de Santiago.

Caballería .
Primer teniente•••••••• D. Manuel Pérez de Sob.••...•.• ' .•.••.• 18 noviembre... 18D2 Reemplazo en la Hab::ma.
OtrQ.............. ..... > Florencia Peña Ladonime•••••••••.•• 20 idem........ 1892 n(,'gimiento de Pizarra.

mSTnITO DE PUERTO RICO

Artillería

Teniente coronel. •••••• D. José .Azcárrnga Palmero............... 12 diciembre ••. 1892 12.0 batallón de Plaza.

Adminili:traci6n Militar

Comisario c.e 1.11.•••••• D. Manuel Arepila Franco......•••••.••• 3 diciembre•.• 1892 Se ignora.

DISTRITO DE FILIPINAS

Inganieros

Coronel. .••.•.•.•..•••• D. José Díaz Meño y Salas ............... 2 noviemllIe..• 1892 Obras públicas.
-

Madrid 10 de enero de 1893.-Echaluce.
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